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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a quince de enero de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 08365/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXX XXXXXXX XXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha cuatro de octubre de dos mil diecinueve, la parte Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00385/COACALCO/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Buenas tardes, ocupo saber: ¿cuanto se debe pagar por la inscripción y/o actualización de unidades económicas? así como cual es el fundamento expreso ¿Cuanto se debe pagar por la expedición del Visto bueno en ecología? así como su fundamento expreso ¿Cuanto se debe pagar por la emisión de Dictamen de Viabilidad de Protección Civil? así como su fundamento expreso Cuales son los lineamientos o requisitos a cubrir para exentar el pago de anuncio publicitario si únicamente consta la razón social? Cuales han sido los montos recabados por esta administración de enero a septiembre de 2019 en los siguientes rubros: Aportaciones a mejoras y/o aportaciones por inspección con motivo de ordenes de pago generadas por la Coordinación General de Protección Civil, Dirección de Medio Ambiente, Dirección de Desarrollo Económico Inscripción de unidades económicas Gracias” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se observa que el día veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información señalando lo siguiente:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ADJUNTA RESPUESTA INTEGRADORA Y ANEXOS
ATENTAMENTE
C. ISRAEL VICTOR AGUAYO” (Sic)


Anexando a su respuesta los documentos digitales denominados “ART 62.pdf” y “RESPUESTA INTEGRADORA 0385.pdf”, cuyo contenido no se reproduce por ser del conocimiento de ambas partes; no obstante, se hará mérito del mismo en el estudio correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por el sujeto obligado, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión en fecha treinta de octubre de dos mil diecinueve, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 08365/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado: 
“La respuesta integradora de fecha 25 de octubre de 2019 entregada bajo el numero de oficio UT/IVA/1511/2019” (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Por cuanto hace a la respuesta que dio la Coordinación Municipal de Protección Civil, si bien es cierto preciso que la emisión del Dictamen de Viabilidad que su coordinación emite no tiene costo alguno, omite el fundamento legal . Por lo que hace a la Dirección de Medio Ambiente, omite señalar expresamente su costo y aunque cita dos leyes, no precisa suficientemente ni resuelve con congruencia ni exhaustividad el planteamiento realizado, pues en concreto el articulo 1 de la Ley de Ingresos solo precisa en términos generales los impuestos contribuciones, aportaciones y otros los conceptos a recaudar por parte de cada una de las dependencias. Por cuanto hace a la respuesta que da la Dirección de Desarrollo Económico, es clara la respuesta que entrega, sin embargo genera la duda de que si dicha regulación ha sido formalizada a través de la publicación del reglamento referido en la Gaceta Municipal de fecha 1 de agosto de 2019, ¿con fundamento en qué realizaron el cobro de la inscripción y/o actualización de unidades económicas de enero a al 31 de julio de 2019? Finalmente se omite respuesta a los lineamientos o requisitos para exentar el pago de anuncio publicitario si únicamente constan la razón social además de que la Tesorería Municipal omite completamente dar respuesta a lo solicitado.” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
En términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez; por lo que en fecha cinco de noviembre de dos mil diecinueve, dicho medio de impugnación fue admitido en la vía interpuesta, poniendo el expediente a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Recurrente no realizó manifestaciones ni vertió alegatos. Por su parte el Sujeto Obligado, en fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve remitió su Informe Justificado, consistente de cinco archivos electrónicos denominados “INFORME JUSTIFICADO RR 08365.docx”, "OF 961 DE.pdf”, “OF 385 MA.pdf”, “OF 527 PC.pdf” y “OF 1721 TM.pdf.pdf”, los cuales fueron puestos a la vista de la parte Recurrente mediante acuerdo de fecha trece del mismo mes y año, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgando al Recurrente un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera, sin que se pronunciara al respecto.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha veinte de noviembre de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracciones V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.

Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

La Ley de Transparencia de la entidad, en su artículo 192, contempla la figura jurídica del sobreseimiento, y específicamente en su hipótesis inmersa en la fracción III, refiere que se sobreseerá el asunto cuando el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia.

En ese contexto, para el efecto de que quede sin materia el recurso de revisión, es necesario realizar una valoración del acto impugnado y las razones o motivos de inconformidad señalados por el hoy Recurrente, así como lo manifestado por las partes durante la etapa de instrucción, a fin de determinar si en el caso en concreto se actualiza el supuesto procesal que establece la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de generar certeza jurídica sobre la satisfacción del derecho de acceso a la información accionado por el particular, sirviendo para tales efectos las siguientes líneas argumentativas.

Con el propósito de resolver el presente medio de impugnación, es conveniente recordar que la parte Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara vía SAIMEX ¿cuanto se debe pagar por la inscripción y/o actualización de unidades económicas? así como cual es el fundamento expreso ¿Cuanto se debe pagar por la expedición del Visto bueno en ecología? así como su fundamento expreso ¿Cuanto se debe pagar por la emisión de Dictamen de Viabilidad de Protección Civil? así como su fundamento expreso Cuales son los lineamientos o requisitos a cubrir para exentar el pago de anuncio publicitario si únicamente consta la razón social? Cuales han sido los montos recabados por esta administración de enero a septiembre de 2019 en los siguientes rubros: Aportaciones a mejoras y/o aportaciones por inspección con motivo de ordenes de pago generadas por la Coordinación General de Protección Civil, Dirección de Medio Ambiente, Dirección de Desarrollo Económico Inscripción de unidades económicas Gracias

A lo que el Sujeto Obligado respondió mediante el oficio emitido UT/IVA/1511/2019 por la Unidad de Transparencia, lo que constituye el contenido del oficio, las respuestas emitidas por Coordinación de Protección Civil, Dirección de Medio Ambiente y Dirección de Desarrollo Económico, anexando a su respuesta el archivo electrónico ART 62.pdf, mismo que contiene artículo 62 del Reglamento Municipal de Funcionamiento y Fomento de la Actividad de Coacalco de Berriozábal, como se muestra a continuación:

Por lo que respecta a lo que le resulta de interés para el recurrente a cerca de ¿cuánto se debe pagar por la inscripción y/o actualización de unidades económicas? así como cuál es el fundamento expreso
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¿Cuanto se debe pagar por la expedición del Visto bueno en ecología? así como su fundamento expreso

Ahora bien por lo que respecta a ¿Cuánto se debe pagar por la emisión de Dictamen de Viabilidad de Protección Civil? así como su fundamento expreso, Cuales son los lineamientos o requisitos a cubrir para exentar el pago de anuncio publicitario si únicamente consta la razón social? Cuales han sido los montos recabados por esta administración de enero a septiembre de 2019 en los siguientes rubros: Aportaciones a mejoras y/o aportaciones por inspección con motivo de órdenes de pago generadas por la Coordinación General de Protección Civil, Dirección de Medio Ambiente, Dirección de Desarrollo Económico Inscripción de unidades económicas, el sujeto obligado contesto:
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Ante dicha respuesta, la parte Recurrente consideró que su derecho al acceso a la información había sido conculcado, por lo que interpuso el presente recurso de revisión dando como razones o motivos de inconformidad que, por cuanto hace a la respuesta que dio la Coordinación Municipal de Protección Civil, si bien es cierto preciso que la emisión del Dictamen de Viabilidad que su coordinación emite no tiene costo alguno, omite el fundamento legal. Por lo que hace a la Dirección de Medio Ambiente, omite señalar expresamente su costo y aunque cita dos leyes, no precisa suficientemente ni resuelve con congruencia ni exhaustividad el planteamiento realizado, pues en concreto el artículo 1 de la Ley de Ingresos solo precisa en términos generales los impuestos contribuciones, aportaciones y otros los conceptos a recaudar por parte de cada una de las dependencias. Por cuanto hace a la respuesta que da la Dirección de Desarrollo Económico, es clara la respuesta que entrega, sin embargo genera la duda de que si dicha regulación ha sido formalizada a través de la publicación del reglamento referido en la Gaceta Municipal de fecha 1 de agosto de 2019, ¿con fundamento en qué realizaron el cobro de la inscripción y/o actualización de unidades económicas de enero a al 31 de julio de 2019? Finalmente se omite respuesta a los lineamientos o requisitos para exentar el pago de anuncio publicitario si únicamente consta la razón social además de que la Tesorería Municipal omite completamente dar respuesta a lo solicitado.

Ahora bien, debido a que la Recurrente únicamente impugnó…por lo que hace a la Dirección de Medio Ambiente, omite señalar expresamente su costo,… Por cuanto hace a la respuesta que da la Dirección de Desarrollo Económico…¿con fundamento en qué realizaron el cobro de la inscripción y/o actualización de unidades económicas de enero a al 31 de julio de 2019? Finalmente se omite respuesta a los lineamientos o requisitos para exentar el pago de anuncio publicitario… se debe entender que está conforme con la respuesta dada por el Sujeto Obligado respecto al resto de la información requerida en su solicitud de información primigenia, por lo que se considera que el Recurrente consintió parcialmente la respuesta. Lo anterior es así, debido a que cuando el Recurrente no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por la hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”


 Posteriormente el Sujeto Obligado remite su Informe Justificado, mediante el cual modifica sus respuestas anexando un oficio de Tesorería Municipal, a través del  archivo electrónico denominado “	OF 1721 TM.pdf”, el cual se inserta a continuación:
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En ese contexto, esta Ponencia Resolutora considera necesario precisar en relación a la información proporcionada por el Sujeto Obligado mediante informa justificado, este Instituto no está facultado para dudar de la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que permita que, vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra indica:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Expedientes: 
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde”


Bajo esa tesitura, podemos concluir, que el Sujeto Obligado en atención a la solicitud de información, mediante respuesta por parte del Titular de la Unidad de Transparencia, adhirió información que no se había presentado en la respuesta primigenia, posteriormente en informe justificado remitió la información correspondiente, haciendo constar que contiene los parámetros requeridos por el particular.

En este sentido, aplica la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que establece que en los casos que el sujeto Obligado modifique su respuesta, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia porque se actualiza tal circunstancia, ya que el acto impugnado que dio origen al presente recurso de revisión fue atendido en un acto posterior, ya que adhirió a su contestación original información que no se proporcionó en un principio y de esta manera se está dando certeza jurídica a la parte Recurrente.
 
Luego, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos que deben tomarse en consideración para que el sobreseimiento del presente recurso de revisión, son los siguientes:
1.- El sujeto obligado responsable; 
2.- Acto;
3.- Que se modifique o revoque; y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.

El primer elemento normativo, se actualiza ya que el Sujeto Obligado responsable es el Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal.

El segundo elemento normativo, es la existencia de un acto, en el caso en concreto que nos ocupa se actualiza con la existencia de las respuestas por parte del Sujeto Obligado, las cuales precisamente son las que se impugnan.

Cabe destacar que la respuesta que da el Sujeto Obligado, el precepto normativo en estudio, los consagra como “acto”, esto es así, ya que las respuestas que emiten los Sujetos Obligados son consideradas, (en el contexto que la propia Ley establece), como “actos”, sin los cuales no existiría certeza de la existencia o inexistencia de información pública, porque precisamente la evidencia notoria y específica del actuar del Sujeto Obligado se observa a través de sus actos que necesariamente ejecuta y con las que ejerce sus atribuciones legalmente conferidas. 

El tercer requisito es que el Sujeto Obligado modifique su respuesta, con la finalidad de dejar sin materia el presente recurso de revisión, siendo así el Sujeto Obligado mediante informe justificado, complemento remitiendo la información solicitada por el particular.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente procedentes los motivos de inconformidad que arguye la Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción I, en concordancia con el artículo 192, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 08365/INFOEM/IP/RR/2019, que ha sido materia del presente fallo.


Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

R E S U E L V E



PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 08365/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta al recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el SAIMEX.


TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte Recurrente, y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.





ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha quince de enero de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 08365/INFOEM/IP/RR/2019.
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- Recurso de Revision N°: 08365/ INFOEM/IP/RR/2019
Sujeto Obligado: Auntamiento de Coacalco de
Berriozabal
ki Comisionada Ponente: Zulema Martinez Sanchez
En ese contexto, esta Ponencia Resolutora considera necesario precisar en relacion a
1 informacién proporcionada por el Sujeto Obligado mediante alcance, este
I Instituto no esta facultado para dudar de la veracidad de la informacion
| proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en Ia Ley de la materia que
B ‘permita que, via recurso de revision, pueda pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo Tratandose do las personas fiscas y urdicas colectivas que de manera eventual reaicen
esta actidad, deberén cumpifr con Ia obigacion de pago por el nimero de dias en que se
H alo anterior, por analogia, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal Tlevé 2 cabo la publicidad, conforme aa tafa de este artiulo para I Gual, en caso de que
0 se sefal una cuota dara, deberén de v el monto a pagar bimesiral snte 60y &1
de Acceso a la Informacién y Proteccion de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de esultado mulipicaro por ol nimero de dias en os que se efectud Ia publicidad, de acuerdo

10

al concepto de que se trate. En sste caso, se pagaré medante deckracién mensual que

Transparencia, Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos Personales (INAI), debers presentarse deniro de los Ginco i siguientes del mes siguiente.

1

No se pagaré ests impuesto, por aquellos anuncios qus tengan como Gnica fin

que alaletraindica: publiciar ol nombre, Ia denominacion o razén social del establecimisnto a través de
‘anuncios adosados o pintados on o mismo, con o s iluminacion, asi como aquslios
que promuevan eventos educativos o culturales que no persigan fines ds lucro.

2

3

“El stituto Faderal de Acceso @ 1a Informacitn y Proteccion de Datos no cuenta

s OF S - + 0%
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Artialo 62 La inscripeén y actualizacion sruat o Regtro Municipalde Uniddes
N Econdmicas para los poseedores de una licencia de funcionamiento, tendrd un costo
Qe e caluors e susente maners:
- Recurso de Revisién N°: 08365/INFOEM/IP/RR/2019
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Coacalco de
Berriozabal
N Comisionada Ponente: Zulema Martinez Sanchez
Gaceta Municipal
K de Funcionamiento y Fomento de la Actividad de Coacalco de Berriozabal, como se 01de sgosto el 2019 / Ao Tomoim 17
muestra a continuacién: Bejo Impact: 1na UMA (Uridad de Mediday Actualzacén) vigente por cada tes
- metroscuadado.bsenanc oo inkmo e metiosctkadosy como o
Gncuenta meos cusdrados.
B Medtano Impacto: 2 UMA (Unidd de Medida y Actuazacio) vigete por cada
meto cuacrad obsenando como i un metro cuadado y como Mo
: Setenta cinca metros cusdracos.
Ante dicha respuesta, la parte Recurrente consideré que su derecho al acceso a la At lpocto: 3 UMA (Lnida d Madid  Actukzacién) vigent,por cada matro
] ‘uacrad obsenandd G T METo adads 3 comG mékmo cen
informacién habia sido conculcado, por lo que interpuso el presente recurso de metcsciadrados.
- revisién dando como razones o motivos de inconformidad que el sujeto obligado e e
et d s suient maners:
H est clasificando la informacién y no me est4 brindando el recibo de némina del
Bajo Impacto exclusvamente: L tesora enst anuamerke un acuerdo con el
2 Gobernador del Estado de México, Alfredo del Mazo Maza. T O e i cutxi s Unidacdes ecommices.
Artiuto 4. Pas empadionsrse a rgisto muricipa descividades econdmicss se

1

Por su parte, el Sujeto Obligado, al momento de rendir su Informe Justificado, se

2

remite nuevamente un oficio de la Direccién General de Personal de la Secretara de
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E Ahora bien por lo que respecta a ;Cunto se debe pagar por la emisién de Dictamen Biel | = . . §
Servidor Publico Habilitado Respuesta
| de Viabilidad de Proteccién Civil? asi como su fundamento expreso, Cuales son los Dej P
inacio 60 Civi Respecio a Ta_emision del Diciamen de Viabiidad de
lineamientos o requisitos a cubrir para exentar el pago de anuncio publicitario si - Coordinacion de Proteccion Civil Proteccion Civil, se informa que ol mismo o tiene costo
W alguno.
‘nicamente consta la razén social? Cuales han sido los montos recabados por esta B
K Direccion de Medio Ambiente “Aprovecho Ta Ocasion para enviarle un cordial Satudo al
administracién de enero a septiembre de 2019 en los siguientes rubros: Aportaciones ﬂ tiempo que con referencia a su solicitud de informacién
sobre la emision del Visto Bueno Ambiental Municipal al
~ ortac i 5 tivo de érdenes d d respecto informo lo siguiente: Estas son las normativas
amejoras y/o aportaciones por inspeccién con motivo de érdenes de pago generadas 1 o . oo maes o
- por 1a Coordinacién General de Proteccién Civil, Direccién de Medio Ambiente, 4" Vo. Ambiental Municipal, Articulo 1 de la Ley de Ingresos
de los Municipios del Estado de México para el eercicio
. . . fiscal del afio 2019, articulo CODIGO FINANCIERO DEL
o Direccién de Desarrollo Econémico Inscripcién de unidades econdmicas, el sujeto M EerAn DE XD ¥ MURKIPIOS. sir v por(ll
obligado contest ‘momento quedo de Usted.
El 4
) 5 ireccio S A CANTIDAD EXACTA QUE SE DEBE DE PAGAR PORTA
Bieccion de Wiedio Ambiente oo T S B e S Direccion de Dpsarrollo Econdmico | R0 e ACTUALZACION DF _ UNIDADES
= tiempo que con referencia a su solicitud de informacion 5 ECONOMICAS VA DIRECTAMENTE VINCULADA A LO
sobre L amision dot Visto Busno AmbientalMuricipl 1 B ESTABLECIDO EN EL Acuerdo del Ayuntamiento de
respecto informo lo siguiente: Estas son las nommativas. (Coacalco de Berriozabal, 2019-2021, por el cual se aprueba

2

utilzadas con referencia de s solctud, para emiti of Bo. 8
Vo. Ambiental Muicipal, Arfculo 1 de a Ley de Ingresos.
e los Municipios del Estado de México para ol sjercicio

en lo particular del Reglamento Municipal de
Funcionamiento y Fomento de Ia Actividad Economica de

W s et 1 Coscalco s Bamtonioal, pp. 35 ¥ EN BASE A L0
a e el sk 2015 e GODIGO FWAKGERO DEL ANTERIOR €L ARTICULG. 63 DEL' REGLAMENTO
EsTano oe wexco ¥ N MUNICIOAL DE FONCIONARIENTO ¥ FOMENTO DE LA

B e ACTIVIDAD "D | CORCALCO. _DF ' BERRIOZABALS
Ante dicha respueta Lo parte Recursent considesé que su derecho al ceeso  a J EiAmEcE 18 NECuCA, LosJeuciostoe

2 B ECONOMICAS PARA 108 POSELDORES DE LICENCIAS
informacién habfa sido conculcado, por lo que interpuso el presente recurso de DE FUNCIONAMIENTO Y EL CALCULO CON EL QUE SE

Al REGISTRA, VALE LA PENA ACLARAR QUE LA LICENCIA

A

NO SE COBRA, ES LA INSCRIPCION LA QUE RESULTA
GRAVABLE EN LOS TERMINOS ANTERIORES.

A

revisién dando como razones o motives de inconformidad que, por cuanto hace ala

3

respuesta que dio la Coordinacién Municipal de Proteccién Civil, si bien es cierto

15

Asimismo, se hace de su conocimiento que usted puede interponer su recurso de
revision dentro del plazo de 15 dias habiles contados a partir de la fecha en que se
realice la notificacion via electronica, a través del SAIMEX.

1

preciso que la emisién del Dictamen de Viabilidad que su coordinacién emite no

1

tiene costo alguno, omite el fundamento legal. Por lo que hace a la Direccién de

A

Medio Ambiente, omite sefialar expresamente su costo y aunque cita dos leyes, no

7

Agradeciendo la atencién al presente, reciba un cordial saludo.

precisa suficientemente ni resuelve con congruencia ni exhaustividad el

2
1

planteamiento realizado, pues en concreto el articulo 1 de la Ley de Ingresos solo
ATENTAMENTE.

19

precisa en términos generales los impuestos contribuciones, aportaciones y otros los
PAGINA11DE22 3712 PALABRAS % -—————+ 0%
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= 08365/INFOEM/IP/RR/2019

Ayuntamiento de Coacalco de

Berriozabal

K Zulema Martinez Sanchez
il En ese contexto, esta Ponencia Resolutora considera necesario precisar en relacion a
B la informacién proporcionada por el Sujeto Obligado mediante alcance, este
Instituto no estd facultado para dudar de la veracidad de la informacién
| proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que
" ‘permita que, via recurso de revision, pueda pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo
- alo anterior, por analogia, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal
o de Acceso a la Informacion y Proteccién de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Informacién y Proteccion de Datos Personales (INAI),

10

que alaletra indica:

1

2

“El Instituto Federal de Acceso a la Informacién u Proteccisn de Datos no cuenta

s -
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Coacalco

Ares: Tesoreria Municipal
Oficlo: TWCEGRE 12112018

‘Astunto: Contestacién a ofico UT/VA/154772018.
(Cumplmiento alInforme Justficado).

‘Coacalco de Berriozsbal, Estado de México, a 11 de noviembre de 2016,

C.ISRAEL VICTOR AGUAYO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Por medio de Ia presens recba un cordial saludo, me permito drigime a Usted an
contestacitn @ su oficio con follo UTIVANSA7I2019, Recurso de Revisién ndmero
‘08388/INFOENIPIRRIZ018 notficado con fecha 06 de noviembre do 2019 3 fravés del
SAIMEX (Sistema de Acceso a a Informacion Mexiquense), eiacionado con a solcitud de
informacién nimero 000385ICOACALCONPI2018, con motivo de Ia emisién de informe
ustiicado relacionado con el act de inconformicad que 2 a lera dice:

.."Finalimente se omite respussta a Ios lineamientos o requisitos para exentar of
~pago de anuncio publicitario s1 inicamente constan la razén social ademds do qus la
Tesoreria Municipal omite completamente dar respuesta a o solicitado.” ...)

Alrespecto rindo respuesta al Recurso de Revisién con nimero:
+ OBIBSINFOEMIPRRIZ019

Articulo 24 Fraccion XXV d la Loy do Transparencia y Acceso a la Informacisn

Pablica del Estado ds México y Municipios; y aue a a eta dice:

"Las demss que se establezcan en la presnte Ley y normatividad apicabi en Is materis.

En la acminisracion, gestion  custodia de s archivos de informacidn pdbics, los sujetos
obigadas, los servdores publcos habiltados y los seradorss pibieos en general. se
ajustarén a o establecido por a normatividad apicabie.

Los sujetos oblgados solo proporcionarén Ia informacidn pibica e generen, acministren
0 posean en el sjercicio de sus arbuciones

Se rinde respuesta a Recurso de Revision con fundamento en o dispuesto por o Articulo
185, fraccion 1y Iy e Ia Ley de Transparencia y Accsso & la Informacion Piblica
dl Estado do México y Municipios que a a fera dice:

10
15/12/2019
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Recurso de Revision N°: 08365/ INFOEM/IP/RR/2019
Sujeto Obligado: Auntamiento de Coacalco de
Berriozabal

Comisionada Ponente: Zulema Martinez Sanchez

En ese contexto, esta Poriencia Reselutora considera necesario precisar en relacién a
1a informacion proporcionada por el Sujeto Obligado mediante alcance, este
Insttuto no et facultado para dudar de la veracdad de la informacion
proporcionads, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que
‘pemita que, via recurso de revisién, pueda pronuncarse al respecto. Sirve de apoyo

+

s -

o
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2

Articulo 185, "E1 Intiuto resoivers el ecurso de revisidn conforme a o sguient”

1. Interpuesto el recurso de_revisen, el sistema_slectronico y excepcionaimente, el
presidente del Pleno o tumaré en un lazo 1o mayor de ros dias habiles, al Comisionado
ponente que comresponda, quien deberd proceder a su endlsis para que decrete su
admisién o su desechamiento,

1. Admitdo el recurso de revision, Ja o el Comisionado ponente deberd integrar un
expediento y ponerio a disposicién de las partes, para que, én un plazo méximo de sete
dlas habies, manifesten Io que a su derecho convenga;

‘Asimismo,con fundamento an I dispussto por l ariculo 12 Parrafo Primero de la Ley de.
Transparencia y Accssoa I Informacion Publica del Estado de México y Municipios,
queaa eta dice:

Los sujetos obligados sdlo proporcionardn a informacien pibica que se les requiera y que
obro en sus archivs y en efestado en que ésa se encuentre.

La obiigacion de proporcionar informacién no comprende el procesamiento de a misma, ni
el prosentaria conforme al interés del soltante; no estarén oblgados a generarie,
resumira, efoctuar cculos o practcar investigaciones:

Alrespecto esta dependencia nforma o siguienle con fundamenio en ol artculo 120y 121
ol Coigo Financlero del Estado de México y sus Municipios:

Artculo 120.- Estén obligadas al pago de este impuesto las personas fisicas o uridicas
olectvas que se anuncien en ienes del dominio pibico o privado, mediane anuncios
publcitarios susceptbies de ser observados desd a via pubica o ugares de uso comdn,
asi como la distibucin de publcidad impress, sonorizacion y perfoneo, en I via pubic,
e anuncien o promuevan i venta de bienes o serviios. Lo antero, observando as
disposiciones aplicables en Ia matera, incluyendo las emitdas por la autordad municpal
de que se rate.

Articulo 121.- Este impuesto, se pagard bimestraimente dentr c os cinco dias sguientes
al bimestro en que 56 caus6, cuando se efectie la publicidad, de acuerdo con la siguient:

NOMERO DE VECES EL VALOR DIARIO
B8 LA GHoAD O MEDA Y

conczrro

0%
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